
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 809/2016

Viedma, 9 de noviembre de 2016.

VISTO: el  expediente  N°  SS-15-0176 caratulado:  “SUPERIOR TRIBUNAL DE 

JUSTICIA S/DESIGNACIÓN CONJUECES, FUNCIONARIOS AD HOC Y JUECES 

SUSTITUTOS AÑO 2016, y

CONSIDERANDO:

Que  por  Resolución  N°  916/2015-STJ  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  aprobó  el 

contenido de los listados de Conjueces, Funcionario ad-hoc y Jueces Sustitutos que habrán de 

reemplazar  a  magistrados  y  funcionarios  desde  el  01-02-2016  al  31-01-2017,  como  así 

también el listado de profesionales que actuarán como Defensores-ad-hoc en Mediación.

Que con motivo de la puesta en marcha, el día 12-08-2016 del Juzgado de Primera 

Instancia Civil, Comercial, Minería y Familia N° 9 de la Primera Circunscripción Judicial, 

con asiento de funciones en la ciudad de San Antonio Oeste, se hace necesario ampliar el 

listado de Conjueces en la Primera Circunscripción Judicial incorporando al mismo Conjueces 

de Primera Instancia Civil, Comercial, Minería y Familia, para actuar durante el año judicial 

2016 en dicho Juzgado.

Que el Colegio de Abogados ha hecho llegar nómina de los abogados matriculados.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ampliar la nómina de profesionales que actuarán como Conjueces en la 

Primera Circunscripción Judicial, contenida en la Resolución N° 916/2015-STJ, incorporando 

a la misma Conjueces de Primera Instancia Civil, Comercial, Minería y Familia, para actuar 

durante el año judicial 2016 en el Juzgado N° 9, con asiento de funciones en la ciudad de San 

Antonio Oeste, la que quedará integrada de la siguiente manera:



SAN ANTONIO OESTE

CONJUECES JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, COMERCIAL, 

MINERÍA Y FAMILIA Nº 9:

1) GALINDO ROLDAN, MIGUEL

2) COLLADO, AUGUSTO GERARDO

3) GALLEGO, DIANA PATRICIA

4) BOTTARI, GABRIEL ALEJANDRO

5) SCATENA MARÍA EVA

6) GESTOSO, JORGE MARIANO

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

PICCININI -  Presidenta  STJ -  APCARIÁN -  Juez  STJ -  MANSILLA -  Juez  STJ - 

BAROTTO - Juez STJ.

MUCCI - Secretaria de Superintendencia STJ.


